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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

Buenaventura (Valle), octubre dieciocho (18) del año dos mil veintitrés (2.023). 

 
Radicado: 761093110002-1999-000063-00 

Auto Nro. 1161 

 

 

 

Previo a decidir sobre el escrito que antecede, aclárese por la memorialista si su 

intención es que la mandataria designada es para que funja como abogada en su 

representación, evento en el cual debe acreditar tal profesión. 

 

Ahora, que si lo que pretende es autorizar a dicha persona para que algo en especial 

así deberá indicarlo exactamente a esta judicatura. 

 

Hasta tanto ello no se indique exactamente por la memorialista el despacho no podrá 

emitir pronunciamiento alguno, máxime cuando debe remitir el respectivo escrito desde el 

correo electrónico que tiene inscrito en el proceso o en su defecto debidamente autenticado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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